	[image: image1.png]Gobierno de Navarra Nafarroako Gobernua
Departamento de Industria Industriako eta Enpresen Trantsizio

y de Transicidén Ecoldgica y Digital Empresarial Ekologiko eta Digitalerako Departamentua




	Parque Tomás Caballero, 1

31006 PAMPLONA-IRUÑA

	
	



PUBLICIDAD DE LAS SUBVENCIONES CONCEDIDAS
(Artículo 15.1 de la Ley Foral 11/2005, de 9 de noviembre, de Subvenciones)

	Nombre convocatoria: Ayudas a proyectos colaborativos de clústeres y de plataformas de competitividad e innovación empresarial 2024. Línea B

	Finalidad: Fomentar la acción colaborativa de las empresas de Navarra y su participación en

proyectos para mejorar su competitividad, a través de organizaciones clúster y plataformas de

competitividad e innovación empresarial.

	Programa **       810  Política económica y empresarial y trabajo
	Crédito presupuestario: 300.000 euros.


	Beneficiaria
	Importe concedido (€):

	ENERCLUSTER
	12.876,50 €

	ASOCIACION CLUSTER DE AUTOMOCION DE NAVARRA 
	10.000,00 €

	ASOCIACIÓN ATANA
	6.500,00 €

	FUNDACIÓN INDUSTRIAL NAVARRA
	74.500,00 €

	ASOCIACION CLUSTER DE AUTOMOCION DE NAVARRA 
	15.000,00 €

	AGRUPACION EMPRESARIAL INNOVADORA HOSTELERIA Y TURISMO DE NAVARRA 
	10.649,10 €

	CLAVNA
	20.000,00 €

	TOTAL
	149.525,60 €


NOTA: Según el artículo 20 de la Ley Foral 11/2012, de 21 de junio, de la Transparencia y del Gobierno Abierto, la publicación en el Portal del Gobierno de Navarra en Internet www.navarra.es será dentro del mes siguiente al de la notificación o publicación de la concesión de la subvenciones. Asimismo, anualmente se publicará una relación de las subvenciones concedidas en el ejercicio anterior.
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